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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE TERRITORIO, MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS

4391 Información pública relativa a expedientes de autorizaciones de actividades relacionadas con el uso
de vivienda unifamiliar aislada (r/n.: Información pública núm. IP 8-2025-HLSR-XIG-CAS)

De acuerdo con lo que disponen los artículos 36.3 y 37.2 de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del Suelo Rústico de las Islas Baleares, con este
anuncio se someten a información pública, durante el plazo de quince días, los siguientes expedientes de autorización de actividades
relacionadas con el uso de vivienda unifamiliar en suelo rústico y para la declaración de interés general en suelo rústico:

 Promovido por MARIA QUETGLAS MARTINEZ, en el POLÍGONO 7, PARCELA 421 (592/2023-HLSR)ALCUDIA:

Promovido por MPJ PROPETATS, S.L., en el POLÍGONO 6, PARCELA 39 (614/2023-HLSR)

Promovido por MICHAEL GEORGE HATCH, en el POLÍGONO 6, PARCELAS 281-282-283-287 (625/2023-HLSR)

Promovido por MIQUEL RAFAEL AMENGUAL, en el POLIGONO 23, PARCELAS 88-96-147 (563/2023-HLSR)ALGAIDA: 

Promovido por MARIA SOFIA LUCIANO AMENGUAL, en el POLÍGONO 18, PARCELA 91 (630/2023-HLSR)

Promovido por PROYECTO SON MESQUIDA, S.L., en el POLÍGONO  28, PARCELA 44 (637/2023-HLSR)

Promovido por MARIA MESTRE ALZAMORA, en el POLÍGONO 5, PARCELA 19 (610/2023-HLSR)ARIANY: 

Promovido por JOSE GARCÍA LUNA, en el POLÍGONO 12, PARCELA 237 (440/2023-HLSR)BINISSALEM: 

Promovido por CBC MALLORCA, S.L., en el POLÍGONO 3, PARCELA 33 (626/2023-HLSR)

Promovido por CBC MALLORCA, S.L., en el POLÍGONO 4, PARCELA 49 (631/2023-HLSR)

: Promovido por JAIME RIUTORD RAMIS, en el POLÍGONO 2, PARCELA 247 (576/2023-HLSR)BUNYOLA

Promovido por NADAL ADROVER PERELLÓ, en el POLÍGONO 10, PARCELAS 88-89 (602/2023-HLSR)CAMPOS: 

Promovido por JOANA MARIA GOST BALLESTER, en el POLÍGONO 10, PARCELA 107 (608/2023-HLSR)

Promovido por MIQUEL CLAR RIGO, en el POLÍGONO 19, PARCELA 38 (635/2023-HLSR)

Promovido por NADAL VALLESPIR FRAU, en el POLÍGONO 2, PARCELA 633 (58/2023-HLSR)COSTITX: 

Promovido por ROLAND BÜCHNER, en el POLÍGONO 15, PARCELAS 46-99 (607/2022-HLSR)LLUCMAJOR: 

Promovido por PROMOCIONES ANDRATX, S.L., en el POLÍGONO 8, PARCELAS 115-117-168 (135/2023-HLSR)

Promovido por BERNAT SERRA AMENGUAL, en el POLÍGONO 22, PARCELA 42 (435/2023-HLSR)

Promovido por EDISTRIBUCION REDES DIGITALES, S.L.U.,  en el POLÍGONO 43, PARCELA 357 (20/2024-XIG)

Promovido por FINCAS SOS FERRES, S.L., en el POLÍGONO 3, PARCELA 33 (83/2023-HLSR)MANACOR: 

Promovido por CATALINA GALMES LLODRA, en el POLÍGONO 25, PARCELAS 122-124-1940-1941 (343/2023-HLSR)

Promovido por JOSE LUIS VADELL SANCHEZ, en el POLÍGONO 7, PARCELA 859 (ANTES 233-A) (347/2023-HLSR)

: Promovido por JOHANNES PEETTERS, en el POLÍGONO 7, PARCELA 182 (577/2023-HLSR)MARRATXÍ
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Promovido por JOHANNES PEETTERS, en el POLÍGONO 7, PARCELA 181 (578/2023-HLSR)

: Promovido por ANDREU POL SOCIAS, en el POLÍGONO 1, PARCELA 27 (601/2023-HLSR)MURO

Promovido por ANTONI CLADERA BENNASAR, en el POLÍGONO 11, PARCELA 51 (624/2023-HLSR)

Promovido por SON ORELLET, S.L., en el POLÍGONO 10, PARCELA 51 (296/2023-HLSR)PORRERES: 

: Promovido por MIQUEL ORDINAS RIPOLL, en el POLÍGONO 1, PARCELA 409 (231/2023-HLSR)SANTA EUGÈNIA

Promovido por FABRIMAR INVERSIONES, S.L., en el POLÍGONO 10, PARCELA 462 (488/2023-HLSR)SANTA MARGALIDA: 

 Promovido por RICARDO JOSE FIGUERA PADRÓN, en el POLÍGONO 2, PARCELA 296SANTA MARIA DEL CAMÍ:
(462/2023-HLSR)

: Promovido por ERNESTO BASAURI REMENTERIA, en el POLÍGONO 5, PARCELAS 595-596-598-599SANTANYÍ
(513/2023-HLSR)

Los expedientes podrán ser examinados durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente de la fecha de su publicación
en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, en horas de oficina, en las dependencias administrativas del Departamento de Territori, Mobilitat i
Infraestructures, situadas en la calle General Riera, 113 (Llar de la Infancia) de Palma de Mallorca, y se podrán hacer las alegaciones que se
consideren oportunas dentro del mismo plazo.

 

Palma, en fecha de la firma electrónica (23 de abril de 2025)

El secretario técnico
José Penadés Bernal
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